INTERVENCION DE LA DELEGACION DE EL SALVADOR DURANTE LA TERCERA REUNION BIENAL DE LOS ESTADOS SOBRE LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE ACCIÓN PARA PREVENIR, COMBATIR Y ELIMINAR EL TRAFICO ILÍCITO DE ARMAS PEQUEÑAS Y LIGERAS EN TODOS SUS ASPECTOS, NUEVA YORK, JULIO DE 2008.

 

SEÑOR PRESIDENTE:

En primer lugar, deseamos unirnos a las muestras de felicitaciones expresadas por otras delegaciones por la acertada designación de su persona para presidir esta reunión y por excelente trabajo de los demás miembros de la mesa. 

SEÑOR PRESIDENTE:

La Delegación de El Salvador respalda plenamente los conceptos y criterios contenidos en el documento de trabajo de los países miembros del Sistema de la Integración Centroamericana y México,  así como en el documento de trabajo emanado del Grupo Latinoamericano y el Caribe que han sido presentados en ésta reunión, los cuales esperamos sean tomados en consideración, especialmente en el marco de las conclusiones y decisiones que se adoptarán. 

SEÑOR PRESIDENTE:

Las delegaciones que me han precedido en el uso de la palabra han manifestado con claridad, la plena conciencia que existe sobre la imperiosa necesidad de conjugar esfuerzos y voluntades para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras.

Para mi país El Salvador, este tema constituye una prioridad para la seguridad democrática, debido no solo a los efectos nocivos del tráfico ilícito de armas en sí mismo, y a sus vínculos con el narcotráfico, el crimen organizado transnacional y las pandillas, que impacta a la seguridad ciudadana, sino también por sus implicaciones negativas para la economía y la paz social en general.
Por ello, le brindamos una gran importancia a esta reunión que tiene como objetivo fundamental examinar la ejecución del Programa de Acción en todos sus aspectos en los planos nacional, regional e internacional. 

Consideramos que el seguimiento de la ejecución del Programa de Acción debería haber estado fundamentado en una agenda más amplia que permita la aplicación integral del citado Programa.  

No obstante, quisiéramos destacar brevemente, que a nuestro juicio, existen varios elementos que deben considerarse claves para avanzar y complementar el Programa de Acción.  
Uno de ellos sin lugar a dudas, es la cuestión de la cooperación y asistencia técnica y financiera para el fomento de las capacidades nacionales. Muchas delegaciones, principalmente de los países en desarrollo, se han referido a las dificultades institucionales para cumplir plenamente el Programa de Acción, y ello no ha sido en la mayoría de los casos, por falta de voluntad política, sino por la falta o escasez de recursos técnicos, financieros y humanos. 

Estimamos que el problema del tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras, así como de otras temáticas de efectos globales que son consideradas en las Naciones Unidas, no podrán enfrentarse efectiva y eficientemente sino existe una cooperación y asistencia internacional solidaria, humanitaria, complementaria y principalmente responsable, más aún cuando estamos tratando de combatir fenómenos que conllevan a la pérdida de vidas humanas.

Por ello, la cooperación técnica y financiera no debe estar sujeta a ningún tipo de condicionamiento, incluyendo la presentación de los informes nacionales, pues en algunos casos se hace necesaria dicha cooperación y asistencia de manera previa para facilitar la presentación de los informes nacionales, respecto al cumplimiento del Programa de Acción sobre el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras, los cuales a su  vez deben contener la realización de una serie de acciones, que son difíciles de concretar, por la incapacidad instalada de las instituciones nacionales.    

Por otra parte, se debe tener en cuenta que los Estados tienen diferencias en las capacidades institucionales, y que sus autoridades tienen conocimiento de las dificultades específicas que tienen que superar, por lo que se vuelve imperativo que las necesidades de cooperación y la asistencia sean determinadas y definidas por los propios Gobiernos nacionales, a fin de garantizar que dicha cooperación y asistencia no solo contribuya a los objetivos del Programa de Acción, sino a fomentar las capacidades nacionales.
Asimismo, es de particular importancia el compromiso de todos los Estados, especialmente de los países productores, de fortalecer los controles institucionales, así como exigir a sus empresas fabricantes de armas, la adopción de las medidas administrativas que contribuyan a contrarrestar el combate al tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos. 

Otro de los elementos clave es la necesidad de que se adopte un instrumento internacional legalmente vinculante para identificar y rastrear de manera oportuna y fidedigna las armas pequeñas y ligeras, pues es obvio que los Gobiernos deben tener un respaldo jurídico que no solo contribuya a mejorar los controles individuales y colectivos de los Estados y entre los Estados en cuanto a la tenencia, portación y comercialización ilegal de armas pequeñas y ligeras, sino también que promueva la legalización y legitimización del comercio y transferencia internacional de dichas armas. Sobre la identificación y rastreo de armas de fuego, actualmente El Salvador está implementando ciertas medidas en esa línea.  
En otras palabras, se trata de crear las condiciones jurídicas para fortalecer la legislación nacional e internacional orientada al control de armas pequeñas y ligeras, a fin de eliminar los vacíos legales y técnicos existentes, que permitan contribuir a dar cumplimiento a los compromisos regionales e internacionales asumidos por los Estados y garantizar que las armas comercializadas o transferidas legalmente, no se conviertan en un factor determinante en la violación del derecho internacional, de los derechos humanos o del derecho internacional humanitario. 

Otro elemento vital en la ejecución del Programa de Acción es la cuestión de la intermediación ilícita en el comercio de armas pequeñas y ligeras, que a nuestra manera de ver está íntimamente relacionado con nuestro objetivo respecto a la identificación y rastreo de las armas pequeñas y ligeras.

En ese sentido, estimamos que este tema es de suma trascendencia para el combate del tráfico ilícito de dichas armas, puesto que es uno de los principales factores que inciden en la comisión de innumerables tipos de delitos y crímenes cometidos, incluyendo la proliferación y estímulo de los conflictos armados, por lo que este tema debería ser parte del instrumento jurídicamente vinculante del que hablamos junto al de identificación y rastreo de las armas pequeñas y ligeras.

Otro de los elementos fundamentales para contrarrestar el tráfico ilícito de armas, es el control y manejo de los arsenales y de la destrucción de las municiones, cuya responsabilidad debe recaer de manera inequívoca en los Estados nacionales. A este respecto, El Salvador efectúa periódicamente la destrucción de armas de fuego de diverso tipo y decomisadas por diversos faltas y delitos, lo cual se realiza en presencia de la Fiscalía General de la República para dar fe de su destrucción. 
Demás está señalar, que también en estas tres áreas se vuelve indispensable la cooperación financiera y la asistencia técnica internacional a requerimiento de los Estados, principalmente para el establecimiento de diferentes sistemas y procesos que permitan asegurar la prevención y el combate y la prevención del tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos. 
Al respecto, nos congratulamos y felicitamos a los países de la República Checa, Japón, Suecia, Alemania, la República de Corea y Suiza, así como a las diferentes entidades de las Naciones Unidas por haber contribuido en la creación del Sistema de Apoyo para la Ejecución del Programa de Acción-POA-ISS que fue recientemente presentado en esta reunión y que sin lugar a dudas, representará para los Estados, una herramienta importante para fortalecer la implementación del citado Programa.
Señor Presidente:

El Salvador quiere dejar constancia de la importancia de realizar la Conferencia de Revisión del Programa de Acción sobre la materia, cuyos resultados quedaron pendientes en el año 2006, lo cual contribuirá a fortalecer a nivel mundial las medidas contenidas en el referido Programa,  así como a proyectarlo hacia nuevas áreas de acción en la materia.   

Finalmente, la Delegación de El Salvador desea expresar la trascendencia de lograr resultados positivos en esta reunión, especialmente para desalentar y combatir con mayor fuerza a aquellos que se benefician de la violencia y de los conflictos armados.  

Muchas Gracias Señor Presidente 

  

